


1.-NORMATIVA APLICABLE

2.- VISTA Y RETIRO DE PLIEGOS

3.- CONSULTAS AL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES

4.-PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS



5.-DOCUMENTACIÓN QUE SE DEBERÁ ADJUNTAR A LA OFERTA

declaración jurada

6.- ACLARACIONES IMPORTANTES
-Disposición Nº 64/2012 de la Oficina Nacional de Contrataciones-



7.-FORMA DE LA OFERTA

sobre cerrado

8.- GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA

9.-PRECIO BASE ESTIMADO.

10.-PLAZO.

11.-COTIZACIÓN



12.-MANTENIMIENTO DE LA OFERTA.

13.- EVALUACION Y ADJUDICACIÓN.

14.- CAUSALES DE DESESTIMACIÓN:

15.- PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD:

16.- ERRORES DE COTIZACIÓN:

17.- PRECIO VIL O PRECIO NO SERIO:

18.- DESEMPATE DE OFERTAS:

19.- COMUNICACIÓN DEL DICTAMEN DE EVALUACIÓN:



20.- IMPUGNACIONES AL DICTAMEN DE EVALUACIÓN:

21.- FINALIZACIÓN DEL PROCEDIMIENTO:

22.-PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO

23.- REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
23.1.-DOCUMENTACION A PRESENTAR.

23.2.- SEGUROS OBLIGATORIOS

23.3.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.



24.- ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO

25.- RECEPCIÓN:

26.- CALIFICACIÓN DEL PROVEEDOR EN REGISTRO DE PROVEEDORES DEL
ESTADO

27.- PENALIDADES:

28.- SANCIONES:

29.- JURISDICCIÓN TRIBUNALES COMPETENTES:

Artículo 2 - FORMA DE PAGO:

DOMICILIO DE PAGO:

Artículo 3 – PLAZO DE INICIO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO:




